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12 de Junio de i &3o.

DE MADRID.

articulo de oficio.

-■ SS. MM. y AA. continúan en el Real Sitio de Arinjuez sin 
novedad en su importante salud.

Real orden comunicada al Exento. Sr. Secretario de Estado y del 
. Despacho sobre la sfrie del préstamo Real que ha tenido la 

suerte de ser reembolsare..4

1- Enterado el Rey nuestro Señor por el oficio del cónsul gene- 
tal de S. M. en París, que V.E. se ha servido insertarme en Real 
orden de 13 de Mayo último, de que la serie del préstamo Real á 
qüíen ¿a tocado la suerte de ser rccmbolsable en r.° de Julio pró
ximo Os la señalada con el núm. 2.0, se ha servido mandar que se 
publique esta noticia en la Gaceta de Madrid; añadiendo que las 
series anteriormente sorteadas son las siguientes: en 24 de Febrero 
de 1825 la serie núm. 16: en 14 de Abril de 1826 la núm. 9: 
en 30 de Abril de 1827 la núm. 18: en 30 de Abril de 1828 la 
ñúm. 19: en 30 de Abril de 1829 la núm. 8. De Real orden ote. 
Madrid 7 de Junio de i830-=Luis López Ballesteros.

Otra disponiendo que los corregidores y alcaldes mayores conti—
* míen administrando justicia en sus respectivas jurisdicciones, 
f después de cumplido el sexenio, hasta que S. Ai. tenga á bien 
‘ ' resolver.

El Rey nuestro Señor, cuyo incesante desvelo se dirige á nje- 
jorar'todoslos ramos de la administración pública, ha fijada su 
alta consideracion en los medios de aumentar el decoro de los en
cargados en su Real nombre de distribuir lá justicia; y conside
rando que los jueces y magistrados inferiores,concluido el tiempo 
de seis años marcado por la ley para ejercer su jurisdicción, que
dan sin destino, y vienen á la corte á solicitar nueva colocación, 
consumiendo el tiempo y su patrimonio, ha tenido por. conve
niente resolver , que todos los corregidores y alcaldes mayores del 
reino, aunque hayan cumplido el sexenio, continúen administran
do justicia en sus respectivas jurisdicciones, no debiendo ser re
movidos de sus destinos hasta que S. M. tenga á bien disponer su 
traslación á otros; á cuyo efecto la Cámara concluido el sexenio 
procederá á hacer á S. M. la correspondiente consulta, como lo ha 
hecho hasta de ahora, para su traslación. De Real orden lo digo á 
V. I. pata su inteligencia, la de la Cámara y cumplimiento &e. 
Aranjuez 8 de Junio de i83ó.=Calomarde.=:Sr. D. Miguel de 
Gordon.

Real orden sujetando á quintas á los individuos de Carabineros
de costas y fronteras.

Al señor secretario del despacho de Hacienda digo hoy lo que 
sigue: »He dado cuenta al Rey nuestro Señor de la exposición 
del Inspector general del cuerpo de Carabineros de costas y fron
teras , que V. E. me ha dirigido con Real orden de 6 de Abril 
último, por la que solicita se declare no deben incluirse en quintas 
los individuos que hayan entrado voluntariamente en el expresado 
cuerpo con arreglo al Real decreto de su organización, al de f 
de Diciembre del año anterior que se comunicó al Consejo en 5 
de Enero último sobre reemplazo del ejército, y al reglamento 
adicional á.la ordenanza de reemplazos; y enterado S. M. de elÍ3 
y de lo expuesto en pleno por su consejo supremo de la Guerra, 
con referencia á la anterior, y de Igual naturaleza, que del mis
mo gefe me ha remitido V. F.. con fecha 6 de Enero último, 
conformándose con el parecer de dicho. supremo tribunal^ no ha 
tenido i bien acceder á dicha petición, por ser el,servicio de Ga-i 
fabineros voluntario y'.beneficioso, el cual no es suficiente .moti
vo para ampliar las excepciones de la. ordenanza dé reemplazos,, 
en favor de áquellos, ni él de sus hermanos, cuyas excepciones so*

Ib‘deben disfrutar los que lo hacen en el ejército.** Dé Real or
den &c. Madrid 8 dé Mayo de i83o.=Zambrano,
Otra sobre exención de quintas á los músicos de los regimientos.

El Rey nuestro Señor, á quien hé dado cuenta de la instancia 
del ayuntamiento de Talavera de la Reina, en que solicita se decla
re si los músicos solteros del Real cuerpo de Zapadores, existente 
en aquella villa, que tienen hecha contrata por uno ó dos años, 
han de .sl. "j-ir la suerte de la quinta; como también de otro oficio 
del Ingeniero general, manifestando lo que le había hecho presen
te el coronel del expresado Real cuerpo acerca de la reclamación 
del ayuntamiento para incluir en el sorteo á los. indicados músi
cos ; y de lo informado por ese supremo tribunal: enterado S. M., 
y conforme con su parecer, se ha dignado declarar que solo seas 
excluidos de quintas los músicos coa propiedad de ordenanza , que 
filiados están sujetos á un empeño que no baje de’seis años, y á 
las leyes penales como la demas tropa. De Real orden &c. Ma
drid 17 de Mayo de i8go.=sZambrano.

Continúa el Real decreto de la Gaceta anterior.
SECCION SECUNDA.

De las penas en los delitos de defraudación de la Real Ho- 
cienda.
Art. 37. La pena de la defraudación de las rentas generales ó 

de Aduanas cometida en cualquiera de los cincos modo» que ae 
expresad en él artículo n de esta ley será 
. i.° El comiso de los géneros aprehendido*.

2.a La multa del quintuplo del derecho defraudado.
. Art $8. Las mismas penas qué prescribe el artículo anterior 

tendrán lugar cuando los géneros que se aprehendan sean de especie 
diferente de losrpie hubieren servido de base para la graduación Ati 
derecho, ó se: hallen expresados en las guias y documentos q„e 
presente el tenedor.

Art. 59. Consistiendo la defraudación en haberse cometido 
engaño sobre la cantidad de géneros ó sobre la calidad que en su 
especie tuvieren, de que resultare haberse dejado de satisface- todo 
el derecho íntegro que legítimamente adeudaran con arreglo ¿ 
aranceles, se limitarán el comiso y la multa del quintuplo del de
recho á la parte de géneros que se graduare no haberlos satisfecho, 
ámenos que esta llegue al tercio del derecho íntegro, en cuyo casó 
caerá en comiso la totalidad de los géneros aprehendidos, arreglán
dose siempre la multa al importe del derecho defraudado.

Art. 60. Por la primera reincidencia en la defraudación de 
RentA generales se aumentará la multa al decuplo del derecho de
fraudado , y en h segunda se impondrá adensas de esta misma mul
ta ía pena de un año de fibras públicas én un presidio correccio
nal, que se irá doblando, siempre que pl delincuente Incuria nue
vamente en el mismb delito de defraudación.

Art. 61. La pena de comiso se extenderá también á los ba
gases , carruajes o embarcaciones en que se trasporten, géneros de 
lícito comercio sobre que se haya cometido el delifó de defrau
dación:

1.a Cuando el importe de los derechos defraudados sea ma
yor que el de los qué se hubiesenApagado sobre los mismos efec
tos y los demasque compusieren la;carga del bagage, carruage ó 
embarcación , concurriendo en cuanto á los buques la circunstan
cia de-ser cómplice el capitán en la defraudación.
. - 1,® {Cuando, el conductor de los bagages ó carros ó el capitán 
dcl buque en que se trasportan los géneros que causaron la defrau
dación sean reincidentés .en este delito. ; - v ^ j .
. A*t> fia.. .Por la defraudación de lis rentes provinciales de 
derechos de pñertas.y Otra cualquiera dase de impudtós estableci
dos sobre los comimos y el movimicntodegénéros, fruto* y 
efectos del remo que te vezafiqueen alguna dc «i aweret coato*



oídas en el artiga r t t caeráteli ootftiso U totalidad del género

3ue fuere materia de la defraudación, exigiéndose adcmasaltene- 
or «1-deble derecho^cewWiapBWldiente al mismo género.

Art. 63. Si la defraudación estuviere reducida á haber- adeu
dado menos derecho por la introducción, consumo ó movimien
to del género que el que legítimamente devengare según sti calidad 
y cantidad-, s¡ncutri$a *el defraudador en--la.mnlta del cuadruplo 
del importe del derecho defraudado, ademas de exigtrseleéhpago 
de estfe/- - - ~ V

Para que tenga lugar la imposición de esta pena ha de exceder 
la defraudación de un 3 por 100 en cantidad ó de un 8 eri ca
lidad,.y .4.9° pasare de estas cuotas, solo habrá-Jugar:-á. exigirse 
el pago integro del derecho que el género hubiere' devengado:

Art. 64. Los que cometan cualquier acto de defraudación par 
-va el pago y graduacion de las cuotas de las contribuciones direc
tas en alguno dé los modos dctermínados-en él artículo 14 de esta 
ley, incurrirán en la.mult^ del quintuplo de .la cantidad del dér 
récho eir qué consista lá defraudación, satisfaciendo asimismo los 

; gastos'que sé ocasionen en las diligencias necesarias para lá com/- 
7probación del fraude;- ' . ■ 7' *

. ,, SECCION TERCERA. <.

De las fenas en él delito deconnivenciade los empleados dé la 
Rea i Hacienda en el contrabatido ó la defraudación. ■
Art. 65. El cmpleado dé Beü Hacienda que incurra en deli

to de contrabando ó de defraudación, ó que sin concurrir por sí 
' á su perpetración consienta en ella, teniendo interés en los géne
ros o efectos que sean materia del delito, sin que en uno y otro 
caso se valga de las atribuciones de su empleo para facilitarlo ^ su
frirá doble pena, tanto pecuniaria como personal, de laque pór 
el mismo delito corresponda imponer-ájlosque no 'tengan la ¡cir
cunstancia de empleados, y esta no podrá ser menos que de dos 
años de obras públicas én un presidio’ correccional ; la.cual se im
pondrá aunque no corresponda pena personal al delito cometido.

Art. 66. El empleado de Real Hacienda que auxiliare, faci
litare ó'consintiere la perpetración del déiite>de contrabando,sea 
Usando de las atribuciones que están á su cargo, ó bien dejando de 
cumplir con las obligaciones, determinadas expresamente en los re
glamentos , ó con las que se, le hayan impuesto por disposiciones 
especiales dé sus superiores ,ierá condenado á ocho afios, de presi
dio en uno de los de Africa, cualquiera que sea la cantidad de la 
materia del delito.

Art. 67. Los encargados de los almacenes de géneros estanca
dos de mi Real Hacienda, de trasportarlos. distribuirlos ó ven
derlos , que introduzcan entre los que les están confiados algunas 
porciones de ilegítima procedencia ó se aprovechen de sus ^atribu
ciones para hacer alguna operación ríe contratando, sufrirán la 
pena de seis años de presidio en uno de, loa de. Africa, si la canti
dad del delito no excediese .de un cuarto dq; arroba ,,yla detocho 
siendo de dicha cantidad arriba. r,r... j

Art- 68. Él empleado de Real Hacienda que auxiliare,yjácir 
litare ó consintiere la perpetración del delito^e defraudación en 
Rentas generales , sea usando de las atribuciones que están á su car
go, ó bién dejando de cumplir con las obligaciones generales.pres
critas en losjégjamentos, o pon las quese le hayan impuestOipor 
disposiciones especiales de sus superiores, incurriré en la multa del 
decuplo¡del derecho defraudado,y será condenado;á dos año* de 
presidio én uno de los. de Africa’, si la cantidad del fraude no ex
cediere de qúinientos reales vellón, y á cuatro si pasare de csts 
c»aüáÍi. r(Se; éóntinuará.y ,:

PARIR NO OFICIAL. ‘
•• - .-..-v'-l. .¡ J > . f . r U'J

>-■/ HOTICIAS EXTRAÑO»#** ; .
J j! .J....... " .• • ' , • ..... í

Cons'fantinopla 08 de Abril., : . >

’Los tres embajadorescomunicaron. a la puerta «1 día. n del 
.corriente los protocolos firmados en Lóndre»., respecto á los asun
tos de Grecia, y desde luego-se mostró dispuesto el gobierno torco 
á seguir sai acostumbrado sistema .dilatorio , limitándose i respon
der í los dragomanes, que sé. examinarían las notas. ydespues deoir 
el dictamai ^Epívan, se deliberaría. Dealli ¿ poco manifestó él 
conde de Oríoff al Reiss-effendi, que obstinándose, el Sultán en 
no contestar,pronta y categóricamente, se exponir á que las tres 
Potencias dedu jeran de este silencio que la Puerta rehusaba adherir 
ñl protocolo de I/mdres, y se creyesen obligadas í extender los lí
mites del nuevo Estado, dé modo que quedase enteramente ¿ cubierto

d¿ las malas dísposíciówsque láPuettaimanifestauajtambien llegó 
i oídos de aquel ministro que la adhesión de la Puerta al protoco- 
lo, podría contríbuir á qüc'él Empérador Nicolás cediese algo en el 
cumplimiento del tratado de Andrinópolis: por consecuencia de 
esto se ínostró el Reiss-elFendi mas dispuesto á escuchar al conde 
dé. Oríoff, y prometió obtener el conseni imiento del Sultán al 
protocolo de la independencia griega, y,asi? lo realizó en efecto 
pasaüdb el día 24 á los embajadores aliadosuna nota' en que dice 
que ;el? Sultán accede a ló”dispuesto en las conferencias deLóndres. 
Añaden que en premio de esta condescendencia el Monarca ruso 
ha perdonado á la Puerta cuatro millones de ducados de la indem
nización-de guerra estipulada en -Andrinópolis, y que no„ tcnjendo 
ya oÜjéto lá embajada de Halil-bájá f'se esperaba que en breve 
llegaría á esta capital. ^ Tj, . < ., *

El Sultán está'tan convencido de la sinceridad conque el Em
perador!?} ¡cojas desea conservar la paz, queatiende mas ¿ios asun
tos interiores que á los exteriores. Es verdad que estos deben .darle 
cuidado, porque el descontento se aumenta en las provincias, cu
yos habitantes se ban propuesto, según parece, sustraerse’aldó- 
minio de la Puerta, abandonando él territorio. Ya desde que sé 
ajustó el tratado de Andrinópolis, muchas familias cristianas, 
usando de.la facultad que aquel les da, salieron á, establecerse en 
la$ provincias rusas; pero en el día es tan grande la émigiaciótl, que 
según cálculo llegan á ió9 lás familias que hart abandonado él ter
ritorio Otomano para establecerse en Besarabia y en los principa- 
dos-; sin que las promesas que ¿nombre deiaPuerta'hacen’ltii> co
mandantes turcos, ni las proclamas del general Diebitséh, conten
gan á los griegos que habitan en las provincias de Rómelia y Bul
garia, pues se deshacen á cualquier preció de todos sus bienes para 
dejar el Imperio otomano antes que lo evacúe el ejercitó ruso. Por 
consecuencia de esta emigración queda abandonado el ^cultivo en 
•las provincias de Romelia y Bulgaria; cuyas llanuras parecen ya 
casi incultas: sig'ue ¿ésto el demérito de las tiérrás'-y el alimento 
de los apuros de la Puerta; por manera que es de temer recurra el 
Sultan a medidas rigorosas que en lá actual disposición de los pué- 
blos podrían ser fatales.

H in rpas;ido el Bósforo muchos buques gríegos con destino al 
Ponto Euxino. Se dice que á principios de Mayo, continuando su 
retirada el ejército tuso, trasladará su cuartel general de^de Bur
gas á Hadschi—0¿lu-BaZárdjik. Jüs&úf-bájá jj'égó á está trés; días 
hace; pero aun no tiene permiso para presentarse en el palácló'.dé 
la Puerta. (Gaceta de Áugsburgo-) ‘ ‘

RUSIA.

,,1. Peteríburgo 12 de Mayo.i - , ¡ , ,
El d:a ¡y’hubo gran parádá y i-eéistaén él campo de Marte: 

asistieron á ella SS. MM. y AA. II. j y tódo éi' cuerpo diplomá- 
tico ,incIusoslos embajadores turcos. S. A-1, el gran duque Migiiéí, 
mándaba él cuerpo destacado de la guardia , y S. A. I el gran dú^ 
que herpderp corónel del regimiénto dé guardias de PáwlÓysky 
se mantuvo mirante la parkdaF al frente de djeho cuerpo. Et aii^ 
maréiál y el aseó del soldado Hámaroii la atención general, Ójiiió 
mas cuánto se sabia qué ^odléú los regimientos de la guardia aéabájl 
de llegar dé la frontera de Turquía. Los éOócÚfrentés, adrnirarpn 
también lá bbéna discipliha de lás lropas y iá ééáétitud cón cjüé^in^ 
niobraron en el reducido terreno que presenta el campo dé Mirlé, 
acreditando ambas cosas la instrucción del soldado- y la pericia do
lo* Hefes- J -................. J ^ ...u, , V,

PRUSIA.

.b í^.-i
*7-'■> rA..

-i A

- El público no sabe de loS aSuntos de Orienté mas qué ló qéé 
dicen los papeles públicos'. relacionas políticas entré‘Rusia ^ 
Turquía son en el día casi las mismas que'despues'de la péz' déBÍ-' 
charest, y el convenio de Ackermaft ; es decir que atgunói^rdÚr 
«Oj‘
los

oi«M) j ci convenio uc Avive*nwii j es uccrr j \jug üi^hiivI vicvi

durará mucho el actual estado de cosas.-Tánáttíéri' se'opifiánqííS 
1 asuntos de Grecia no están definitivamente arreglado*. * ~ ]

AUSTRIA. -•b v

- í VUna t8 de Mayo.

Ha llegado á Graetz el príncipe de Hesse^Ph ilípstadt , géáé-' 
ral comandante de la Austrfa 'central, quien va á Varsovia á cum
plimentar al Emperador de Rlisia en nombre dé nuestro Soberano.1 
Se ha diferido el viage dé S. M. 4 Trieste , asi como el capituló 
de la ordan dal Toiscn de Oro.



-n tí AVIE* A.
i.»1‘"lilítmeftJlS de JtfáyofJ '

«:._l .i'uaffiin'* i i ’-!• i?'í 5 •• i r-'-° ' • ■ •’■ . : ■Ji.íj V..y_Cí* . ;

Lansolemmdadidedprestar ¡uxamento-de fidelida^ los feudata
rios de, la corona* E» cuja! rdebe> verificarse eneLinmediatomés, es 
una,.de aquellas, ceremonias de-que rio,hay noticia de haberse hecho 
en esta ciudad.alguhos siglos há, Guando se i rompieron, las anti
guas relaciones <ie láfeudalidad estableció el difunto Rey Maxi— 
iniliano que las dignidades de la corona,fuesen losprimeros'em- 
pjeosdei, reino vqueestosr-seobtuvlesenpor^toda la. vida» y que fuer 
ran,-trastnisibles cqrnp3.fe|td<Ss de la-,cnroiva.á sus herederos* según 
■edjOrimldfcprimogéiiUura-y: y siguiendo íarlínea agüüticia.bÉnreste 
.supu«tOji;yi;á contenencia dékmuertedel. Rey Maximiliano han 
sido llamadas las primeras dignidades dpi reino., ¿¡prestar solem
nemente el juramento d© fidelidad,-y>;y,:,iepdir pleito homenage á

Danúbió , er cual se íialla:‘áctuaTrtiehte féVesítido con; la dignidad! 
de printer gran ma.estré’dé la'cojdna’: •jéjjíríhltpe' d¿''Óétringeh^

ireÍhp? Lídígifidad de,;gráfl%ar sscal vse-híllá Vacante dbsde la hiuerj 
írffd príricipé;Függíír:de’Iíkvtnhau5én.i- 1 s. í- * ;T"s:‘: _r-- v
f. Parece1 ‘que ha resuelto el. Rey estayddérregreso’ ei? estía capital 
ePprde Júnior • • d'” •"—'

nrsiATÍB»itl/ci:j<í i ' •• sC-‘

Lóttdres gi díMayo.
Fondos públicos. Tres pór too'consolidados 93.
...Según el boletin de la salud”deí :Rey'»S. M. lo'Ká pasado

muy bienPlá noclíé anteriory respira con mas facilidad.” ’'

nAxciAa,
Parts á dé Junio.''oqínf‘:;

ta perpetW dé idem 73.''
Ss. MM. Sicilianas y su augusta Hija la Serma. Sra. Duquesa 

dC oBerry,**, han paseadohoy por. varios*. cuarteles de esta 'ciódad; y- 
han examinado los establecimientos nías celebres»?© industriay artes. 
■__j_^fortunadamente, dicen las noticias recibidas de.AtMl-, no 
há’líe^ádó^á'ésfás costas iá expedición, pues ns splo"’ júdp.
imposible su, desemlaarco, sino‘qué': correría ,'et -ntayoj riesgo ppr el* 
malísimo téitipora!“4'ud'ha reinado'de un mes á esta parte, 
cha de 2 6 de .Mayo,) (G. de-F.').

tra'r en lq.plaza; pero, habiéndole manifestado, .el cotnaqdapt^.'det' 
tííóqtiéb já¡ imposibilidad'dé verificarloj^epurició.á, su prcyectp.. 
Se dice que había.sido...cnyiadffi-iJnvitacionddel'.'émbájádor'áa.'tn^ 
gjaterra para determinar al dey á que accediese átlas; reclamáo'o- 
nes.dftjla ¡Francia antes de , exponeros^ paisíá^lasrconseeiienifias^de^ 
una Íucjhia;terrible;*,y7afiqde.ni‘qtie ¡ieyab@,iilupÍiciCdos podérésqpar*. 
llenar en caso de necesidad; el-, papel de tpe.djadorl entreTErancia.yi 
lq,regeac^de,Argel.; (D.ki'ei/w.D..) r i;,¡ m j6 , «¡.vót
4—-.EscribendeNavarinoquedaguerra.qufi^losyhclenOshacianil 
lias fotonianoS; se ha;con1yerjtid.Ojeni guer;ra.#i.vil.cÍLoájh»b»tántes de|

eL resultado ¡detodos (sus'.,sacrificios'.avtj6Í'|o.VOlyeT i4 quedar- ;bájoi
elyu^9.5dbíi^^an*t5'&-^^í^SÍ&^#^^(ii>1H<4es'li*s.,!n*-’e¿i,£>-
gÍap-lps.turCos-amesdetfirmarseAlfamósoptotOs.ok>.:Adósleguas:

«efitfi» los..cobradqrésb
de rentas$“aciidieron á sostenerlos 100 tácticos,- que fueron bati-- 
do^jeoiifp^^ u«r\ps»*yípiri. para.**carÍos~
df csjte^n#isto »/uíV|pí*£iÍ^^^
^iqp,yq,capitu.iadO;;cqn4.Ó§i<rebfJáes*,*que sejretji-aron cón su* ar-«s 
mas. ;De.i;eni lias de este acat??itniento(estaban los táct¡cps tanarer-': 
gonyados^ que, á su- regreso* Nayarino apenas seatrevian á-poner-’' 
se deÍan'te.-,devlps.Tranceses./;ir,*t? - r. vi . ¡-.

e- rEn josrúltimos dias de Abíil.ry.a eso de lis ocho de la-noche, 
se presentaron en el puertQldecHayarino junos piratas; atacaron á 
un buque mercante que se dirigía al,,fondeaderoremolcado por . 
su tripulación; esta se- salvó; en,.la lancha, y losf-piratas. saquearon, 
el buque asesinando á un ,marinero, que. hallaron a bordo. ,

Los.moreotas andan errantes,:como nómadas, Obligados.por la 
miseria, á abandonar sus hogares,.y buscar la<subsistencia por los . 
campos. Si después de la. terrible ,lucha que sostuvieron, con sus * 
opresores, se hubiera aprovechado la época de tranquilidad que le

Atoedió pára h'abér hécho que se dedtcasen á la agiieultilfa *>cobran- 
do carifro al terreno quedes proporcionaba alimento v tai.yez s* la- 
tria epodi do.jgobfcrnark>si- Por el .contrario,» solo Atém viít¿rnale? y 
d^graciás; y asi es que los campbsW-halUo á«cul^.’7;o^iieU»
-tiérrás fiertilizadásiCohilá sangre-déísus ;móradores.i;a}jienás*^iariíse-

• Ijabde vegetación;t*.Por, Otraipartto eUgobieino- exige;sí»cpipdad;aa 
tercera. parte dé. tonque producen, Iqs . terrenos- debrEstacloviy dés- 
tpues.de arruinar al iíabrádor con exácciones,que n'opuedé'ptígari lo 
ocupa por fuerza en;cpbrar las! rentas públicas.-En ,vano se,busca 
en.séméjante país un árbol para guarecerse cón su sombra de los 
ardor^,del sol queidojabrasa■:durante la' mitad-del-año; ni,una 
choza en que libcrtarse;de las-lluvias que lo inundan durante la-otra 
mifad¿J. x.3yir:;-í kít -.ir .

Estos son los beneficios que hám producido para los-griegos los 
sacrificios de Francia*;y.-la residenciare sus tropas en Motea du- 
rante.veinte meses.-,(G^í-ftí» de Francia.') > - -1.
- < - * Los per iódicós rasos ^anuncian. que en un cementar! o • de. V as-; 
sil i Ostrof, barrio. deS. Petersburgo ,.sci ha descubierto la tumba 
dfel .célebre geómetra Euler, cuya (sepultura era desconocida basta 
de su familia. La academia de S. Petéi^burgo ha resuelto erigir- 
un monumento á aquel sabio. (Jdém.')

- V'"'; " ESPAÑA. ■” ' ‘* iTi jj 01 i -i • -t’f í> : C - ' - - y tí; b
Valencia < t°, dt Junio. ‘ « ,

- - La"Real sociedad,.econóniicí-de;;esta ciudad ofrece,.ademas de 
varios-premios para los niños y niñas -mas. adelantados «en-¡lar-pri
mera educacion que.se-presenten á los! exámenes, que? principiarán 
ert ;i .y deiNoviembre»- los.-exttaordinarios siguientes:

Economía rústica. Un, premio;de «D rs. vn. y , atente dé so
cio desmérito-ai que por-todo e),año.-de: 18.33, acrediie.eh?idebjda 
forma haber-aclimatado y> propagado en.esta-provincia veinte: crias, 
de la raza de las cabras del Thibet, cuyos,padres,procedan ae.la 
misma .casta. Y en- caso de que¡ aspiren dosró mas a d icho ..'premio, 
se lejadjud.icará^al qüe.-acredite mayor ¡número dércrias. -
- Induítria y-artés.u-Dos; miL rs. -vn- ai que. presentase un sur- 
tido regular de limas y. otras varias herramientas' de-- acero fundi- 
do,*i reuniendo;dasfr.pr¡meras la circunstancia de estar picadas con 
toda: igualdad, y las>segundas con,elibruñido y temple-tan perfec
to .comió lay.que;proceden del extrangeio , y que vcom,pitan!.en, su 
Utilidid.-yi precioiuur:cj Ir. r,;,., . .,
ítj Gonóciendo la. sociedad los adelantos que- pueden-¡-hacerse en 

las fábricas de obra.de Maniáes, tantq^en,la.confi_.uracion-cíe Jos 
platos, jarros, jicaras y. demás, ofrece el premio de ¿oo rs. vn., 
al fabricante que presenté éft éste'afio'á íá' espos.'cion pública las 
muestras <tóli mejorigustoi* ya por súsifósmaíh, ¡finura, det barniz y 
dél^idé»ide lás-piezas ^jr. aloque obtengaceU premio le proporcio- 
namoadqmís la; sociedad;,Un mjtestroj de‘f,dibujo á expensas .de ¡a 
misma * por- ;un tlempo determinedo, cptiv el fin de enseñar ppr 
pra^ipjossá ilps oficiales ;dé.4a, misma- fábrica toda suerte de flores 
y;-, adornoslo que ,contribuirá á .embellecen, y mejorar este ramo 
denuestraindustria. -iio! - y-; . ,r;u.
- K-jííara estímulo, de ácw ,-fabricantes y, artesanos, discípulos. de la 

Realdicedémia' de San .Carlos* que aerjediten mas aplicación al. di
bujo* siguiendo val mismo tiempo su respectiva carrera, de arte ó 
fábriéf, cy, .presehtení obra* acreedorá al p.re_mi,0, - 0/rece la sociedad 
tres de tma medalla de plataTy.ao rs. vn.; á loí alumnos mas so- 
bresalfenteside la sala de ptincipios.yidases de pies, «¡anos y car 
bezas ;-jy dos-de igtial ‘medalla de.plata, y 40.,rs. vn. ,á los de jas 
salatideb,flores y ,adornosy del yeso ó .modelo^én blanco.

.< $9¡t0£ tLosique-aspiren al premio deberán, presentar las obras 
á, la KAcadémia para que declare el mérito, -teniendo en considera-, 
ciott-lá'mayor frecuencia Á los . estudios..'

Comercio y fábricas. Premio de i$ rs. vn. al-autor de la me
jor memoria en que se tráte históricamente, del origen, progresos, 
decadencia y estadó áctuál'^dévlás fábricas 'aéj ázuléjbs 'finos de.esta 
ciudad y iús' contornos, y de los medios de auxiliar y fomentar, 
utilizando los procedimientos de la química arreglados á sus mas 
rétierltés adelantos ¿ éste ramb tan privativo de nuestra provincia, 
como único en España , á'fin de que llevado ál mayor grado de' 
perfección y buen gusto posible,.no se limite al consumo de ella, 
y, sea un artículo de exportación. ! í *

- CjVucí4í naturales. Un .premio de i3,rs. vn.., y patente de so
cio de mérito, al autor de. la mejor descripción topo -ráfica de esta 
ciudad y radio de una legua, que incluya su geografía, historia 
natural* meteorología,.estadística, y el influjo de toda-, estas causas 
en la salud de sus habitantes, y los medios de precaver ó evitar 
sus efectos.

Pesca. Mil rs, vn., ó una medalla de oro de segunda clase y 
peso do dos onzas, á 1| memoria que describa los peces que s«
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pescan y crian en et golfo de Valencia , con distinción de los que 
son de tránsito, que incluya la estadística de las pesquerías de di
cho golfo, indicando las providencias y estímulos que conven** 
dría adoptar para su mayor fomento. > - ' '

Exposición pública. La sociedad recibirán todos los artículos 
que se presenten, siendo producidos^ «Lbovmdosien esta ciudad y 
reino por sus naturales ó residentes en (él (te que deberán acredi
tar), de la dase de agricultura, economía rústica g fábricav arte* 
útiles, inventos, muestras y modelos de máquinas, y demás- quo 
son objeto de su instituto , con rótulos que contengan su explica
ción, el nombre del que lo haya elaboradlo ¿cultivado, y su precio 
al pie de fábrica 6 á la cosecha, y los que juzgue-dignos de expo
nerse al público, lo estarán los diez días de 9 * *8 de Diciembre, 
devolviéndose después á sus duefios 'respectivos.dCalificado su mé
rito relativo se concederán i los que se juzguen;«redores, títulos* 
medallas, distinciones y gratificaciones; en el, concepto de que la 
sociedad premiará con preferencia los artículos de utilidad y ma
yor uso , aunque parezcan comunes y /¿rdinários’ en la economía 
rural, civil y domestica, siendo de los que excusan la entrada de 
los extrangeros de - su ,clasé.: •• ’ • - ■ -;

Advertencias geniralesi' ^ ¿
r.a Si alguno de los premiadosá quienes se ofrece patente de 

socio de mérito lo fuese ya,1á sociedad acordará un medio de dis
tinguirle ó de compensar suconstantéapliclcion.

- 2.a—Las .memorias que obtengan el premió sé itnpritoirány su
jetándolas albuenlanguagey ortografía -que previenen los estatu
tos , y se darán á su autor veinte y cinco ejemplares.

3. a La sociedad emite anunciar de nuevo varios premios que
ha ofrecido en los programas anterioresryno se han asignado por 
no haberse juzgado las memorias dignas de su obtento; pero «h 
todo tiempo recibirá y atenderá á los celosos -patriotas que se de
diquen á aquellos objetos. > _

4. a Los discursos, memorias, artefactos, justificaciones y nom* 
bres de los que aspiren ó concurran á los premios que quedan- in
dicados, se dirigirán al secretario de la sociedad hasta el día últi
mo de Octubre de este año, término perentorio, ocultando el 
nombre de los autores de las memoria, para que puedan ser juzga
dos con imparcialidad, escribiéndolos en pliego separado y cerra
do, que contenga la noticia de su domicilio, y en su cubierta U 
misma sentencia ó divisa que se ponga al principio ó fin de los 
discursos, para verificar su identidad. Estos podrán escribirse en 
castellano, latín, francés,inglésó italiano.

Madrid ii. Je Jun¡¡9>

Por resolución áconsulta de la Cámara se ha servido el Rey 
nuestro Señor nombrar párauna ración de la iglesia catedral de 
Guadix , vacante por muerte de D. Manuel García Baquero, i 
D. Antonio Salcedo; para otra de la catedral;de Canaria, por as
censo de Di Antonio Porlier, y no haber tomado posesión Don 
Francisco Mendoza,[ í D. Pedro Manrique de Lara; para una 
media ración de la de Cuenca, por promoción de D. Antolin 
Antonio-González, á Dijósef Agustín Farra, y para tres ra
ciones de la iglesia colegial de Antequera;-: én el obispado dé 
Málaga, por muerte de D. Cayetano Palomo , Separación de Don 
Francisco-Javier Govantes,.y fallecimiento de D. Francisco. Serafin 
de Aranda, á D. Juan Rodríguez, D. Josef Antonio Hurtado 
de Mendoza) y D. Francisco de Paular¡Garaia ,y- Sánchez. Y. por. 
Reales decretos también ha tenido á bien (SI M. nombrar: para 
una^ ración de la iglesiacatedtal de Aóila, por promoción, de Don 
Félix Alonso Luis Lozano,'á D. Benito Campos de la Torre, y 
para una media'ración de k'iglesia catedral i^e Córdoba', vacante 
por fallecimiento de D. Cipriano Alonsode'Gahrézvá D. Tomas 
Muñoz y Guillen, ’-.v -l • .y v. •
}.. ‘1, '.Entrada de buqügf inmjNtrpt.pue.ripF,.
\ Ferro!, Áifayo Eptró k frag^ta es.pánóla dc guerra. 
j>rpcedentc,'dc'Cádiz. ,■ ;VJ

1 ’Coriíi/cf Id. ,34. ,‘t Bergantín español’ Ein¡lia'^'¿»pÍim''Í^l^.1 
Porrea, de, la Habana, cpn, azúcar, y cacao.’,' v\
, ■;i.-.f . h. avKo9. u-J¡ '< •

En la Real capilla del Rey nuestro'Señor ce halla vacante la- 
tercera (plaza de tiple dotada con iq9 rs: Ón. anuales) con opcion 
á las demás plazas’de su cuerda, y el sugeto qüe lá'; ha de obtener^ 
ha de estar adornado1 de las cualidades viguientet: Véx’buenay lle
na , sonoVa y dilatada , có*¥ igualdad . afinación y firmeza ’ eci toda 
SU -extensión ; ha íde tener buen estilo y gustó én el cantar , cotí la 
inteligencia, agilidad y destreza correspondiente á su ciase ;'que no; 
pase dé la edad dé gó alios1/ ydé acreditada conducta 'moral y po-

'-■i -'I ■ : (-V /.»•> ' ; f : ;

linca, de que se tomarán segaros informes, y en igualdad de cir
cunstancias será preferido á los seculares el sacerdote, ó el que es
té in via para ello, presentando testimoniales de su prelado. Las 
obligaciones que ha de desempeñar son las designadas ai cargó.

Serán admitidos á firmar la oposición, presentándose ó remi
tiendo memorial con su fe de bautismo legalizada» al Excmo*Señor 
Patriarca de las Indias, hasta el día 24 de Julio próximo. • ■ - - .

( ■ '>b ■ ■ -Mil;

Se saca i pública subasta teejecucion dé varias obras de urgen* 
te reparación que necesita el cuartel de caballería de la ciudad de 
Almagro, calculadas en i8*301 rs. vii.ysegun el presupuesto y 
pliego de condiciones que se manifestarán en la escribanía de Ra
ya; y'pánr su remate • te- ha señalado el dia 18 del corriente álas 
1 z de su mañana. -

CAMBIOS DEL DIA. !•

LÓfidres 3Ó|.__París15 19 á 18.—Santander i i i beneficio.li. 
Bilbao pár'_Cadiz i id.—SeyiHa t id._^,hfálaga i id.—Graiiajdfi 
par.__ Aj;cante par dinero. __ Murcia kjem, " yalencia-idem. ^ 
Barc?lona á pesos fuertes. i á i. beneficip.—Zaragoza i á^dafia 
^.Coruñá i idein._^an»iago i idem._Descuentq de letras -S ra
zón de 4 por 100 al año. — Vales Reales' consolidados de Enero, 
Mayó y Setiembre 4'z-f, 4}i t 4*t 4a. ^Idenp^ito consolidados 
ío.^_Interescs de Vate Deuda consólídida con íntereside'j 
por ióo á dinero 47i* l_Id. liquidada sin interés $._Accioiics <fc! 
banco, cada una 19$ pesos fqertes. , - -

ANUNCIOS.., • -n;4

Alañüál de física ¿ 6 compendro de ‘Jos‘.elementos dé esjé 
ciencia conforme á los conocimientos déi dlá‘¡' tráducidó 'dé ia sé^ 
gunda edición del manual do Mr,: Bailly, con láminas, por Don 
Josef Acosta. Este compendio de materia tan interesante puede ser 
de mucha utilidad porte tamaño y cómodo precio á los jóvenes 
que deseen ponerse al alcance de los conocimientos del diá én éste 
ramo. Véndese en el despacho1 de lá imprénta Real í" Í4 r¿ én 
rústica. . -i-"1''’ J11

Oirás de particulares que, se hallan de venta en el (despacho y ¡al* 
macen de la imprenta Real. ^ ’r1 r •. r!l:

Arancel general de los frutos, géneros y efectos pfohibidós 
extraer del reino, fol.,' rústica 5. rs. ‘

Arancel de la Gfan-Brétaña', por Ltaguríó j i8ó2 , rúitíca 
5 rs. • “ ' _ ' ' ‘'' 1-i-' r

Arreglo militar y supresión de oficinas, 1819, rústicVuft réá!.
Adicional al reglamento para el cuerdo' de Ingenieros, rustica

4 ;■
Adicional de-reemplazos del ejército én 1817,4.?,“ rústica 

a rs i (Se continuará^) ' 1 t/.«

Guia general de correos, postas y caminéis del reinó de 'Es
paña para el año de i8%o, con un mapa itinerario de!la; penín
sula;: publicada de Reál orden por el brigadier de infantería de I09 
Reales ejércitos D. Francisco Javier de Cabanes. Hállase á 40 'rs. 
en rústica, incluso el mapa, en Madrid én las libreríJs dB'Sojo, 
Matton y Boix. En las provincias se hallará tambien ó' la rústica- 
por el precio de 42 rs. en Jas líbrerías siguientes!»Pamplona én la 
deLcngas; Lérida, de Coromines; Murcia, deBenedictoj Granada, 
de Gabaldon; Málaga, de Carreras; Santiago;,de Compafiel ; Cofu- 
fiá,deCalvete;Barcelona/ deSierra; Zaragoza,deYagvie; Valencia, 
Albacete, Búrgos, Vitoria/Manzanares, Andújar ¿ Córdoba,Eci- 
ja / Sevilla,-Jerez, Cádiz/ Badajoz, Valládól/d, Toledo y Gua- 
dalajára -en casa de los administradores de lá .compañía dé Ríales 
diligencias:''1
■, 1.1 i Manual de operaciones quirúrgicas, que contiene los proce
deres operatorios de los'cirujanos mas distinguidos de Francia ; y 
en particular-los de Mr. Lirfranc, y otros tnas nuevos: escrita én 
francés por J. Coster, doctor en medicina -de la universidad • de 
Parist.qegunda edición, con adiciones importantes; y traducida al: 
español por D. Mariano Saleta y Galli, iicenciado de medicina y 
cirúgía: médica. Se hallará en Madrid en la librería de Sojo, á 10 
rs. en rústica y zo en pasta; y en las de las capitales de provincia, 
ívi8 eíi rústica y 22 en pasfaJ > ' • . .

Sc cita por término de goídiás é los que se crean’con derecho 
á los biencs’del cápitan D.'Ramon Fernandez Duranyque falleció 
en’esta corte el dia 17'de.Maymúltimo, para1 que acudan á dedu
cirlo ante él juzgado y por la escribanía de la capitanía general de 
Castilla la-Nueva; pues de lo contrarío les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL


